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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla 
veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Sea lo primero señalar que este funcionario se desempeñó como miembro de la 
comisión escrutadora de votos para las elecciones territoriales entre el 29 de 
octubre y el 04 de noviembre de 2023, tiempo en el cual se suspendieron los 
términos 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, admítase la 
impugnación interpuesta por la PERSONERA y la REPRESENTANTE 
ESTUDIANTIL ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DISTRITAL TIERRA SANTA, contra el fallo de primera instancia de 
fecha 24 de octubre de 2023 proferido por el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, dentro de la acción de tutela 
de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE   Y   CUMPLASE, 
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